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Calarcá, Quindío, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2014-00349-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.516 
 
La solicitud de entrega de desglose (No. 12 exp.) no será atendida favorablemente, 
porque no se acredita correctamente que el doctor William Jiménez Gil, quien 
confirió poder al abogado actuante para tramitar el desglose, no acreditó ser 
Representante Legal Para Efectos Judiciales del Banco Davivienda con capacidad 
para otorgar poderes.  
 
Además, pese que en el correo desde el que se remitió el poder se relaciona el 
certificado de Davivienda expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, realmente el documento aportado corresponde al certificado de 
Titularizadora Colombiana Hitos. 
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